
X Legislatura

PE/007502-03. Pág. 43983Núm. 301 29 de octubre de 2021

C
VE

: B
O

C
C

L-
10

-0
23

05
7

4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/007502-03
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por los Procuradores D. Jesús Guerrero Arroyo, Dña. María Consolación 
Pablos Labajo y D. Rubén Illera Redón, relativa a caminos de juntas vecinales o 
municipales en la provincia de Palencia desde el año 2015 a cargo del Fondo de Mejora 
de Montes, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 273, de 6 de agosto 
de 2021.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/007502, PE/007692, PE/007693, PE/007695, PE/007701, PE/007713, PE/007715, 
PE/007719 a PE/007722, PE/007724, PE/007728 a PE/007730, PE/007732, PE/007735 a 
PE/007738, PE/007740 a PE/007743, PE/007746, PE/007747, PE/007751 a PE/007759, 
PE/007761, PE/007768, PE/007777 a PE/007784, PE/007786, PE/007788 a PE/007801, 
PE/007803 a PE/007805, PE/007807, PE/007810, PE/007815, PE/007820, PE/007833, PE/007834, 
PE/007838, PE/007839, PE/007847, PE/007855 a PE/007860, PE/007862 a PE/007868, 
PE/007870, PE/007871, PE/007888, PE/007891, PE/007892, PE/007894, PE/007898 a PE/007901, 
PE/007907 y PE/007908, publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 20 de octubre de 2021.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez.

 

Contestación a la Pregunta Escrita número 1007502 formulada por D. Jesús Guerrero 
Arroyo, D.ª Consolación Pablos Labajo y D. Rubén Illera Redón, Procuradores 
pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes de Castilla y León, 
relativa a actuaciones sobre caminos de juntas vecinales o municipales realizadas en la 
provincia de Palencia desde el año 2015, a cargo del Fondo de Mejoras de Montes.

Las actuaciones de conservación de caminos, realizadas a propuesta de los 
Ayuntamientos y de las Juntas Vecinales, consisten, principalmente, en la mejora del 
firme, nivelación y en su caso aporte de material, desbroce de cunetas y limpieza de 
embocaduras y pasos de agua, construcción de badenes y cortes transversales para 
asegurar la correcta evacuación del agua. Así mismo, anualmente, se destinan en torno 
a unos 100.000,00 euros, con cargo al Fondo General de Mejoras, al repaso de los 
cortafuegos de toda la provincia.

A continuación se relaciona la inversión realizada, en las distintas localidades de 
la provincia de Palencia, entre los años 2015 a 2020, con cargo al Fondo de Mejoras de 
Montes:
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Valladolid, 19 de octubre de 2021.

EL CONSEJERO DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE, 
Fdo.: Juan Carlos Suárez-Quiñones Fernández.
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